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AL 

REPUBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resonucios ya 212 1u 

Teresa Mínechoe de Mena, 

SUPAURINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejexcicio de las atribuciones que le confiere la Lay y, 

COBSTIDERANDO : 

Que la compañía "FAEMACO VETERINARIA SOCIEDAD ASONIMA” (FAYVESA) , 
constítulda mediante esexitura píblica otergada el 5 de enero de 
1961, anta el Notario Séptimo del Cantón Cuenca, e laseríta en el 
hegistro Mercantil del mísmo Cantón bajo el N*%i, el 12 de ensro de 
1961, hs coucluído su plazo de duración el 31 de diciasbre de 1940, 
sogún lo datermina uu estatuto social, piaszo que no ha siéo perrro- 
gado opertusanente ; 

Que la conclusión del plaso de duración esastíituye causa de 
disolución de pleno derecho úde cenfaormídad con lo dispuesto en el 
Art, 396 de la Ley de Compañías; 

Que al Departansato Legal-visalusiones, nodísate meaorando N* 
DL-D-417 de 24 de fabrero de 19323; ha emitido informa favorable 
para la ocatinuación de su tránite; 

RESUELVE 3 

ARTICULO PRINEMO.- ORDENAR la liquidación de la compañía “FARKACO 
VEIBRIMARÍA SOCIEDAD AXONIMA” (FAVESA), de con- 

fezrmídad com lo dispuesto an el Art, 402 de la Ley de Compañlas. 

ARTICULO SiSUNBO., - DISPONER qué los adalaigiradores de la o 
"TARMACO VETERINARIA SOCIEDAD AMONIMA” ( . 

gunplan con lo dispuarso en el numexal segundo cel artículo saxte 
de Msclución 5424579, aexpedíca por esta Superintendencia el 11 
de abril de 1975, y pubiflcada en eb Pegístro Oficial N9%790 de los 
niísnzos mos y año. 

ARTICULO YERCERO.- DISPONER que el Notario Séptimo del Cantón Cuen- 
ca, anote al mar de la matxis ús la sscritura 

pública de acmmstítuc de la econpañía “"FARMACO VETERIMARIA SOCIEDAD 
ANONIMA” (FAVESA), colebrads el 5 ús enero de 1961, e inscrita en 
el hegistro Mercantil del mismo Cantón bajo el “*1, de 12 de enero 
de 1361, que la cuapañía sa encuentra disuelta de pieno dexscmo 
por venciriesato de su plaso de duración el 31 de dieiambee de 1380, 
Xi señor Notario cestíficará el curplinicato de le dispuesto. 

ARTACULO CUARTO.- DISPOJER que el señor Notario Jexte del Cantón 
Cueaca, anote al margen de la matríz de la es- 

orítura públicos de auuento de capital y reforaa de estatutos de la 
compañía “PARFACO VETERINARIA SOCI¿GDAD ANONIMA" (FAVESM) , otorgada 
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el 26 de marso de 1963, e inucrita en el Registre Mexceantil ¿el 
mísmo Cantón Cuenca baje el N2%21 de 16 de abril de 1963, que la 
compañía se encuentra dízosita dao pleno dexechs por vercinianto 
de su plaso de duración 31 31 de dicíaemare de 1980. El meñor 
sotarío cartiíficarí el cumpliniento de la anotación marginal ox- 
denada. 

AKTÍICULO QUÍN'ZO. - DISPONER que 21 señor Notario Segundo del Can- 
250 ¡uito, anote al margen de la matrix de la 

esoritura pávlica ¿a cambio de domicilio y xeferms de estatutos 
ds “"FARMACO VETERIMARIA SOCTEDAD ANONIMA?” (FAVESA), oulebrada el 
i5 du emaro de 1572, + la3críta en el Megístre Nercaatíl ¿1 mis- 
29 Cantón, bajo el 018455, tomo 101, m1 19 e abril de 13734; que 
la compañía sa essesitra dísuelta de pleno derecho per vencialen- 

to de su plaso de ¿uración el 21 de diciembre de 1980. xl seños 
itotaxío aertifiaará ul onuplirinato de lo dispuesto. 

ARTICULO JEXTO.- —LISPONTR que s1 señor Notarío Quinto del cantán 
Quito, anote 21 uargen de la zatriz de la escri- 

tura púnlica de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañla “FABMACO VETERISARIA SCCIRDAD ANONIMA?” (FAVESA) , velebrada 
el 7 íe julio ¿es 1976, «e inscrita en el Registro Mersantíl del mís- 
mo Cantón bajo cl 31946, tomo 127, al 27 de agosto de 1976, que la 
compañía ha sído disuelta de plezo derecho por venciniento de su 
plazo Ge duración 21 31 de aloderire «da 1986, El señor Notario sen- 
tará rasón úe dicha anotacitn. 

ARTICULO SRPFIAO. DISPONER que lor sectorse Fegiatradoras Mereantí- 
las de los Cantores Cusaca, y quíto pruvio el 

cumpliniaato de lo dispuesto exa los artíomlos auteriuraa, anetonaAs 
al mirgea ¿a las raszectivas inscripciones de las osuritauras men- 
cionadas an los artículos torsaro, 3usrto, quíato y sexto de la 
preseate resolución, que la compañía “FABMACO VETERINARIA SOCIEDAD 
ANONIMA” (YAVESA) se escusatra úlsuelta de pleno derscho por yenci- 
niesto de 5u piíago de ducavión al ¿i 0 “iciemore de iy30. Les se- 
fores Registradores certíificaria dionas margínaciones. 

ARTICULO OCIAVU.- DISPONER que el señor Registrador Harcantíl del 
Cantín Quita, previo ui cusplínatéento de le dis- 

pueato a los «rtículos anteriores, ioscriba en el Registro a su 
carge la presenta Resolucióa. El ueñor iegiístracor certifiocará el 
eunplimíento e la iaascripcaíón y de las anotasionsa marginales. 

ARTICULO NOVENO. NOMBRAR Liquidador de la compañía "PARMACO VETE- 
RINARÍA SOCIEDAD ANOKIMA”" (FAVESA), al señor eco- 

nomi3ta 5azco Alvarez, y conferírie todos los paúsres determinados 
ésa li Loy de Conpañías y ex los Etarutos de la Soeledad. El Liíquí- 
dador hará Inscribír su norbraniento con ia razón de s«ceptación, 
en el Megístro Marcantíl del Cantón Quito. 
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ARTICULO DECIMO .- DISPONER que ¡os adainistrpnderas y/o el Líquida- 

dor ds ha compañía "FARMACO VEZERIMARIA SOCIBDAD 
ARONIMA” (FAVESA), cumplaa con las abpbligacionas que les sorrespon- 
de conforaldad oc lo dispuesto en »s] Art. 20 de la Ley de INXpuas- 
toa la Roata, reforzado asdíante Decreto Supremo N*114] ds 31 de 

estubre de 1974, publicado en el Registro Ofícial N*678, de 11 de 
noviembre dal mismo año. 

ARTICULO vECIMO PRINIRO.- SOVIFICAR la presente heselución 2 los 
auninisiradores de la oom>rsñiíla “FARMACO 

VETERIMARIA SOCIEDAD ASQMINA" (FTAVESA)., 

ARTICULO DECIMO SESQUEDO.- DIEPQUER que “PFARMACO VETERINARIA DOCIB- 

DÁD AAQUIMA"” (PAVEBA) de cumplimiento Aa 
lo díiapuesto ea el aureral quinto ds1 artículo sexte de la Mselu- 
ación M4579, señalaca en el art. segundo de esta Rasolusión, 

ARTICULO DECIMO TerCEd.- REMITIR copía de la presente Resolución 

o a ia Dirncción Caneral de Mmtas del Mí- 
sisterio de Finanzas, para Léhginas pertinentes. 
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Al má 0010111 gen de lu natriz de Ja enc 

o L 0 Y Fetorma ue Lat AS xre. atutos «de le noninada FALMACU VETHLLIM> 
COESYESA , Celelrada el ante el Notario 

Jomé Vicente fro 

halla hoy a mi 

ae cambio de 
—Compunía nónimo de- 
PA SOCIELAL AÑON]IMA . 

15 de bnero de 1.570 
, 5 esuni.o de esta Cantón doctor 

ya Jar moldeo, cuyo archivo se 
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> “TEC, tome nota de lo ecrdenano por la LOTe 24, erintendents 

0 
de Lompañnías 
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en el Artículo Quinto 

de Febrero de devo, - » Mrzo 24 de 1,3% . A 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el “APÉcuTE ¿0107438 .. . 

Sexto de la Resolución número 11219, expedida BLU IS lA ZO STHIAIIUZ 

perintendencia de Compañias el 26 de Febrero de 1.982, to- 

mé nota 2] marzen de la matriz de la Escritura Pública de 

Aumento de: Capi tal. y Reforma de Estatut os de la, Compañip . 

í _Fafmeto Veterineria 3 S.A delebrada ante, el , Syscrito e. 

Notario ex- 7 de «XSilio de -1 ¿Obs Quito, a Veitásinoos des 

Harzo de mil novecientos otténta” y 208 .- y Porto 63 
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"RAZÓN: Doy fe:;que.ab esta: fe i cumplimiento a lo dispuesto en 
A Jud PS . . A A 

la Resolución que antecede, 

Ll : a - y > . 

   RAZON: Doy fe: que en esta. Fécna, se aió. eumplimiento a : lo ordenado 

en la Resolución que antecede.- 
cos 

Cuenca, 30 de Haro de 1982 

   


